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v SECCION SEGUNDA
Núm. 2.020

civil  
ae u pRevmeiA de zar aioza

CIRCULAR

Reventa de localidades 
de espectáculos públicos

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación ha autorizado a este Gobierno 
Civil para expedir patentes a los in
dustriales que deseen ejercer la reven
ta de localidades de espectáculos pú
blicos en la capital durante el ejerci
cio que comprendé desde el día II de 
los corrientes hasta el 10 del mismo 
mes del año próximo 1958, por la cuan
tía de 20.000 pesetas.

Lo que hago público por medio de 
este periódico oficial para general co
nocimiento, debiendo los que deseen 
ejercer tal industria en el indicado 
ejercicio solicitarlo a este Gobierno 
Civil y abonar el importe de la paten
te en la Asociación benéfica “La Ca
lidad”, ajustándose a cuanto sobre el 
particular establece la Real Orden de 
10 de diciembre de 1924.

Zaragoza, 6 de abril de 1967.
■ Gabar*a4er «*<.

Jeié-Reiiel Fwí» 4» laeterana

Núm. I.9Í2 
HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA

CIRCULARES

Habiéndose presentado la epizootia 
de carbunco bacteridiano en el ganado 
de la especie equina y ovina existen
te en el término municipal de Uncas- 
tillo, este Gobierno Civil, a propuesta 
de la Jefatura del Servicio Provincial 
de Ganadería, y en cumplimiento de 
lo prevenido en el articulo 134, capí
tulo XII, titulo 11, del vigente Regla
mento de Epizootias de 4 de febrero 
de 1955 (“Boletín Oficial del Estado” 
de 25 de marzo), procede a la decla
ración oficial de la existencia de dicha 
enfermedad.

Los animales enfermos se encuen- 
tian en la partida conocida con el 
nombre de “El Vedado”, señalándose 
como zona infecta la citada partida, 
como zona sospechosa todo el término 
municipal de Uncastillo, y corno zona 
de inmunización (vacunación) el men
cionado término municipal.

Las medidas adoptadas son las se
ñaladas en los artículos 113, 137 y 
229 al 232 del Reglamento indicado, 
habiendo sido marcados los ganados 
enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganadería, se 
amplían a vacunación cbligatoria con
tra carbunco bacteridiano en todos los 
efectivos ovinos existentes en el tér
mino municipal, cuya vacunación se 
llevará a cabo en el plazo de veinte 
días por el Veterinario titular.

Zaragoza, 3 de abril de 1957.
■ Z*-* - -- -

Joié-Nanuel Pardo de Saatayana
Núm. 1.913

Habiéndose presentado la epizootia 
de carbunco bacteridiano en el gana
do de la especie ovina y caprina exis
tente en el término municipal de Lé- 
cera, este Gobierno Civil, a propuesta 
de la Jefatura del Servicio Provincial 
de Ganadería, y en cumplimiento de 
lo prevenido en el articulo 134, capi
tulo XII, título 11, del vigente Regla
mento de Epizootias de 4 de febrero 
de 1955 (“Boletín Oficial dél Estado” 
de 25 de marzo), procede a la decla
ración oficial de la existencia de di
cha enfermedad.

Los animales enfermos se encuen
tran en la partida denominada “Pina- 
ré”,'señalándose como zona infecta la 
citada partida, como zona sospechosa 
todo el término municipal de Lécera, 
y como zona de inmunización (vacu
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nación) el mencionado término muni
cipal. .

Las medidas adoptadas son las seña
ladas en los artículos 113, 137 y 229 al 
232 del mencionado Reglamento, ha
biendo sido marcados los ganados en
fermos.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganadería, se 
amplían a vacuTación obligatoria con
tra carbunco bacteridiano en todos los 
efectivos ovinos existentes en el tér
mino municipal, cuya vacunación se 
llevará a cabo en el plazo de veinte 
días por el Veterinario titular.

Zaragoza, 3 de abril de 1957.
■ G*rvee4er ewtf.

José-Maneel Pardo de Santa,aaa

~ ~ SECCIÓN CUARTA ’
Núm. 1.941

Recaudación de Contribuciones

D Corvasic-Ricardo Fernández Peláez, 
Recaudador de Hacienda en la se
gunda z^na de Za-agoza y municl- 
p’o de E1 Burgo de Ebro; ■
Hago saber: Que en el expediente 

que me hallo Instruyendo por débitos 
de conMburtAn rustica pertenecientes 
a los años 1951 al 1956, ambos inclusi
ve. he acordado y se han practicado 
embargns de fincas a los deudores ha 
condados de paradero desconocido que 
a rontinu-’c’ón se expresan:

D Jo^é Atfuirán: Un campo en el 
para}» «Esparta’”, polífono 10. parce
la 55. que ünda: Por eJ Norte, con 
Fluctuoso C^m^rcin Expósito; por e! 
Ecto, con acequia; por »1 Sur, acequia, 
y por el Oeste, con Fructuoso Cerner- 
do Expósito, con uní extensión de 
65 á^as 91 c°r>t:ár»as y un liquido 
lmr,rr',b’Q de 382*25 raptas.

D. Santiago Gra^a Novellas: Un cam
po en el nara j» “Esparta”’, polígono 8. 
pareóla 235, que 'inda: A’ N°rte. con 
jos» H°rrero; Este, con José Blasco 
Abadía; Sur, acequia Esparta! v Oe=- 
te, José Val, con una extensión de 
43 áreas y un liquido imponible de 
353’03 pesetas.

José Lap^nte Arpué: Un campo en 
el para}» “Espartal”, polígono 8, par
cela 155, aue linda: Al Norte, con Jor
ge p -ña P’o; Este, con .acequia; Sur, 
Aurelio Pin P»ña, y Oeste, Jorge P’o 
y Aurelio P'o, con . una extensión* de 
10 áreas, y un liquidor imponible de 
55’60 pesetas. .
‘ Herederos de Pascual Lobera Pérez: 
Un campo en el paraje “Hospital”, po- 
ligcno 8, parce'a 32, que linda: A1 Nor
te, con camino servidumbre; Este, Hi- 

ginio Gracia Lausin (viuda); Sur, ace
quia, y Oeste, José Sánchez Cazcarro, 
con una extensión de 64 áreas 20 cen- 
tiáreas, y un líquido imponible de pe
setas 356’95.

José Luesma Guerrero: Un campo en 
el paraje “Espartal”, polígono 8, par
cela 182, que linda: Al Norte, Miguel 
Luesma Guerrero; Este, Antonio Pérez 
Jas; Sur, Antonio Pérez Jaso, v Oeste, 
Miguel Luesma Guerrero, con una ex
tensión de 9 áreas 40 centiáreas, y un 
liquido imponible de 77’17 pesetas.

Miguel Luesma Guerrero: Un campo 
en el paraje “Espartal”, polígono. 8, 
parcela 181, que l’nda; Al Norte, ace
quia Erpartal y Julián Val; Este, José 
Luesma Guerrero y Antonio Pérez Ja
so; Sur, Miguel Luesma Guerrero, y 
Oeste, pcequia Espartal, con una exten
sión de 31 áreas, y un liquido imponi- 
b'e de 235’60 pesetas.

Otro campo en el paraje “Espartal”, 
pp'igono 8, parcela 182, que linda: Al 
Norte, Miguel Luesma Guerrero; Este, 
José Luesma Guerrero y Antonio Pérez 
Jaso; Sur, Gregorio Girón BeHrán y 
M'guel Luesma, con una extensión de 
9 áreas y 20 centiáreas, y un liquido 
impon ib’e de 75’53 pesetas.

Emilio Muniesa Anadón y hermanos: 
Un camón en el paraje “La Tuerta”, 
polígono 13, parcela 355, que linda: Al 
Norte. María Lobera Gracia; Esto, bra
za'; Sur, brazal, y Oeste, viuda de Ma
nuel Andrés Martín, con una extensión 
de 17 áreas 20 centiáreas, y un liquido 
imponib'e de 130’72 pesetas.

Vicpnto Paiud Aguirán: Campo en el 
paraje “Esparta”*, pelígeno 8, parce
la 158, que linda: Al Norte, Aurelio 
P’o P ña; Este. Aurelio Pío y acequia; 
Sur. Ju'ián Val Almenara, y Oeste,'con 
Ju'ián Val A'menara y acequia, con 
una extensión de 29 áreas 40 centi
áreas. v un líquido imponible de pese
tas 163’46

Mariano Pelegrín Migu°l: Un cam
po en el obraje «Ecpartal”, pollg. 8, 
parcela 158. que linda: A! Norte, 
Franc'sco Francés Espinosa y acequia; 
Este, con el mismo; Sur, José H°rrero 
1ñ:go, y Oeste, con el mismo, con una 
extensión de 6 áreas 85 centiáreas, y 
un liquido imponible de 52’06 pesetas.

Francisca Val Aguirán: Un camno 
en el paraje “Espartal”, polígono 10 
parcela 59. que linda: A' Norte. Tomás 
Agullar Val; Este, Ayuntamiento; Sur, 
Ayuntamiento y acequia, y Oeste, ace
quia, con una extensión de 27 áreas 
40 centiáreas y un líquido imponible 
de 208’24 pesetas.

Tomasa Val Herrero.- Un campo en 
el paraje “Espartal”, polígono 8, par
cela 224, que linda: Al Norte, con 
Francisco Padrón Jiménez; Este, con el 

mismo y acequia Espartal; Sur, Fran
cisco Padrón, y Oeste, con el mismo, 
con una extensión de 20 áreas 80 cen
tiáreas, y un liquido imponible de 
133’58 pesetas.

Y como quiera que los deudores re
feridos no residen ni tienen represen
tante en este pueblo ni han participa
do a la Delegación de Hacienda el lu
gar de su residencia o la persona que 
ha de representarles, se les notifica el 
embargo por medio de la presente 
qu°, por dup'icado, se remite a la Te- 
sornria de Hacienda do esta provincia 
para auQ pu°da acordar su inserción 
en el “Boletín Oficial” de esta provin
cia, según dispone el articulo 127 del 
Estatuto de Recaudación, y se les re
quiere para que en el p’azo de terce
ro día presentan en esta oficina los ti- 
tu'os d» propiedad d» 'os b'°nes em 
b^rqa'tos, bajo apercib'miento de su
plirlos a su costa.

Zaragoza. 29 ma-zo de 1957—El 
Recaudador, G°rv«sin.R'cardo Fernán
dez. — El Jefe de! Servicio, (ilegible).

* * *

Núm. 1 944
D. Francisco A'arcón M"ñ°z. Recauda- 

dnr dn Hacienda del pueblo de Lum- 
p'aque;
Hago caber: Que en el expediente 

que mp h"11r* instruyendo por débitos 
de ronfHbuc'ón rústica de los años 
de |052 a 1955 he acnrdado v se han 
practicado 'os embargos de fincas que 
a continuación se expresan;

Nombre del deudor, finca, partida, 
cabida y linderos

María Chueca Tobajas: Campo en 
“Cristina”, de 49 áreas. Undante: A! 
Norte. Tomás B’accn; Sur. Alejandro 
Cubero; Ect». Ayuntamiento, y Oeste, 
A'ejandro Bravo.

Luis G^b-t0 Vicente: Rústica en 
'“plano”, d» 22 ¿reas 2° c^nfáreas. aue 
linda; A' Nortn. I ulsa Bravo; Sur, Ma
riano Gíbete; F=tp, Julián Adiego, y 
0oct», Mariano Gab°te.

Rosendo Lorente Cuartero: Rústica 
en “PQ'o Nngro”. d» 94 áreas 80 cen
tiáreas. linda- Al Norte, Ayuntamien
to; Sur, camino; Este. Bernardino 
B'a=co, y O^ste. Ayuntamiento

Y conforme a lo dispuesto en el nú
mero 5 del articulo 84 del v’gente 
Estatuto de Recaudación, se les noti
fica . por medio del prespot» edicto, 
qu° se pub'icará en el “Boletín Ofi
cia'” de la provincia y se fijará en el 
tab'ón de anuncios de la Casa Consis
torial de Lumpiaqu0, -requiriéndose al 
propio tiempo a los deudores expre
sados para que en el plazo de quince 
días presenten en esta oficina los títu
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los de propiedad de los bienes embar
gados, bajo apercibimiento de suplir
los a su costa, conforme a lo ordena
do en el articulo 102 del vigente Es 
tatuto. .

La Almunia de Doña Godina, 25 de 
marzo de 1957. — El Recaudador, 
Francisco Alarcón Muñoz. — Visto 
bueno: El Jefe del Servicio, (llegli- 
ble).

SECCION 0 JIM PA
Núm. 1.981

Excmo. Ayuntamiento . 
de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento ha acor
dado la enajenación directa, median
te el precio de 5.051.180*76 pesetas, 
a Falange Española Tradicionalista y 
de las J.O.N.S. (Delegación Nacional 
de Frente de Juventudes), y para el 
cumplimiento de sus atenciones edu
cacionales, lo que a continuación se ex
presa:
“Solar situado en la zona protegi

da de la zona de ensanche de Miral- 
bueno, de esta ciudad, de 8.734’25 me- 
t.os cuadrados de extensión supeifi- 
cial, con una longitud aproximada en 
si lado mayor de 180 metros y en sus 
lados menores de 80’90 metros. Linde- 
res: Norte, calle en foimación de doce 
metros, llamada Obispo Tajón; Sur, 
calle en formación de doce metros; 
Este, calle en formación de ccce me
tros, y Oeste, calle Franco y López.

Y un edil icio existente dentro del 
mismo, que se compone: De planta 
cero o semisótano, con una superficie 
de 1.939’93 metros cuadrados; de plan
ta primera o baja, con una superficie 
de 2.001’69 metios cuadrados, y de 
tres pi antas alzadas, segunda y terce
ra y cuarta, con una superficie cada 
una de 1.119’85 metros cuadrados.

La construcción es de hormigón ar
mado, cubierta de teja roja, fachada 
de ladrillo a cara vista y zócalo de 
piedra. .

Inscritas en el Registro de la Pro
piedad al tomo 1.936, libro 757 de la 
Sección 2.-, folio 2, finca núm. 30.546, 
inscripciones primera y segunda”.

Lo que se pone en conocimiento 
del público mediante el presente anun
cio oficial para que puedan formular
se las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, a cuyo efecto dicho ex
pediente, con todos sus documentos, 
se halla de manifiesto en el Sección 
de Propiedades de la Secretaria Gene
ral por un plazo de quince días há
biles, a contar de la fecha de la publi
cación de este anuncio en el “Boletín

Oficial” de la 'provincia, en cumpli
miento de lo determinado en el ar
tículo 96 del Reglamento de Bienes 
de Entidades Locales de 27 de mayo 
de 1955.

Zaragoza, 5 abril de 1957.—El Al
calde, Luis Gómez Laguna.—Por acuer
do de Su Excelencia: EL Secretario ge 
heral, Luis Aramburo.

Núm. 1.992
Instituto Nacional oe ¡a Vivienda

DELEGACION REGIONAL

Subasta-concurso para la ejecución de 
las obras que se indican

x El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia por segunda vez subasta-con
curso de las obras de construcción de 
23 viviendas en Ejea de los Caballeros 
(Zaragoza), del promotor “Hogar Cris
tiane”, de renta limitada, ccn sujeción 
al procedimiento establecido en los 
artículos 75 y siguientes del Regla
mento de 24 de junio de 1955.

Los datos de la subasta-concurso, 
plazo de presentación de proposicio
nes y forma de celebrarse la subasta 
se indican a continuación:

El proyecto de las viviendas de ren
ta limitada ha sido redactado por 
D. José Borcbio Ojeda.

El presupuesto de la contrata ascien
de a la cantidad de 1557.932’08 pe
setas.

El plazo de ejecución de Jas obras 
es de doce meses, contados a partir 
de la fecha de la firma del contrato.

La fianza provisional que para par
ticipar en la. subasta-concurso ha de 
ser constituida previamente en metá
lico o efectos de la Deuda pública en 
Madrid, en la Caja General de Depó
sitos o en sus sucursales de provin
cias, a disposición del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, es de 28.368’98 pe
setas. . •

Las proposiciones para optar a es
ta subasta-concurso se admiten en la 
Delegación Regional del Instituto Na
cional de la Vivienda (calle Mayor, 40, 
Zaragoza), durante veinte días natu
rales, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
hasta las- doce horas del día en que 
se cierre dicho plazo; si este último 
fuera inhábil, terminará el plazo a 
las diez horas del día en que se cierre 
dicho plazo. ,

El proyecto completo de las edifica
ciones, pliego de condiciones técnicas 
y el de condiciones económico-jurídi

cas generales y particulares que han 
de regir en la subastg estarán de ma
nifiesto en la Delegación Regional del 
Instituto Nacional de la Vivienda du
rante 'los días y horas hábiles expre
sados.

La apertura de los sobres se verifi
cará a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al de quedar cerrado 
el plazo de admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser cons
tituida por el adjudicatario en la mis
ma forma que la provisional y en la 
ya citada cuenta, dentro de los quince 
días siguientes al de la adjudicación, 
perdiendo en otro caso la fianza pr(> 
visional y caducando la concesión.

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en la subas
ta-concurso en dos sobres cerrados, la
crados y rubricados, uno de los cuales 
ccntendrá la propuesta económica de 
la obra y el otro los siguientes docu
mentos:

1.» La documentación acreditativa 
de la personalidad del licitador.

2.9 Las referencias técnicas, con
sistentes en certificados de los Arqui
tectos directores de las obras realiza
das por la Empresa constructora.

3.9 La relación del personal facul
tativo empleado en la Emnreca.

4.9 R?ferencias económicas, indi
cando el capital social

59 El estudio de la marcha de la 
obra en los dnce meses de p’azo, indi
cando las fechas limites en que deben 
recibir las distintas partidas de mate
riales de suministro oficial.

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los concur 
santcs rechazados se destruirán ante 
el Secretario en el acto de la subasta, 
precediéndose a continuación a la 
apertura de los sobres restantes ante 
dicho Secretario, adjudicándose la 
obra a la proposición más baja. De 
existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo.

Terminado el remate, se devolverá 
a los licitadores los resguardos de los 
depósitos y demás documentos presen
tados, reteniéndose oportunamente los 
que se refieran a la proposición decía- 
rada más ventajosa.

El contrato de la obra estaiá exen
to del 90 por I0O de los derechos rea
les y timbre correspondientes (Ley de 
15 de julio de 1954). Asimismo el im
puesto de pagos al Estado en las cer
tificaciones de obra gozarán*, de un 
90 por 100 de reducción.

Este concurso-subasta se ajustará a 
lo que dispone el Decreto-ley de la 
Presidencia del Gobierno de 20 de di
ciembre de 1956 (“Boletín Oficial del 
Estado” del 22) y a la Orden del M|- 
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nisterio del Trabajo de 27 de diciem
bre de 1956.

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego oe condi 
ciones correspondientes serán cíe apli
cación a esta subasta las prescripcio
nes de la legislación general de obras 
públicas, de la contratación adminis
trativa y de la legislación social.

Zaragoza, 4 de marzo de 1957.—El 
Deiegauo-hispcCiur regional uei ins
tituto Nacional dó la Vivienda, Loren
zo Monciús.

, Núm. 2.002
Jefatura ue Urna» Publicas 

i .
ELECTRICIDAD

Con fecha de hoy esta Jefatura ha 
dictado lo siguiente:

“Examinados el expediente y pro
yecto reterentes a la autorización so- 
licitaua pur “Saltos Uniuos ue* Jaion”, 
S. A., paia el establecimiento de una- 
linea ue transporte ue energía eléctri
ca a alta tensión desde la ya existen 
te Alagón-Peuroia-Magdllón-Bor ja, a 
una suDcbiación de transfuimación 
que se instaiaiá en Magallón, destina
da a mejorar el servicio de uistribu- 
ción de esta última localidad.

Resultando:
I .» Que con fecha 20 de agosto de 

1954 solicitó D. Abel Aldama Inoriza, 
en su candad de Gerente-Delegado dé
la 5ocieaad peticionaria,, la imposi
ción de servidumbre iorzosa de paso 
de corriente eléctrica sobre los terre
nos de domimó público y privado 
afectados por dicho proyecto, lo que 
implica necesariamente la declaración 
de utilidad pública de la instalación

2.9 Que figura en el expediente el 
resguardo acreditativo de la constitu
ción del depósito del 1 por 100 del pre
supuesto de las instalaciones de la lí
nea que afecta a terrenos de dominio 
público.

3.9 Que la peticionaria es propie
taria de la energía a transportar.

4.9 Que, declarados suficientes los 
documentos presentados para que sir
vieran de base al expediente, se prac
ticó la información pública de peti- 
c on del proyecto, habiendo remitido 
la Alcaldía de Magallón certificación 
acreditativa de haberse cumplimentado 
la publicación del anuncio correspon
diente, sin que se hubiera formulado 
reclamación alguna durante el plazo 
reglamentario, manifestando asimismo 
que la instalación no afecta a servi
cios municipales. En esta Jefatura 
tampoco se han recibido reclamacio
nes dentro del plazo concedido a ta
les efectos.

5.- Que han informado favorable
mente el expediente la Delegación de 
Industria de Zaragoza, la Abogacía del 
Estado y el Ingeniero de esta Jefatu
ra Encargado de la demarcación co
rrespondiente, proponiendo este últi
mo las condiciones en que, a su juicio, 
debe llevarse a cabo la instalación.

Vistos: •
La Ley de 23 de marzo de 1900 re

guladora de las servidumbres forzosas 
de paso de corriente eléctrica, su Re
glamento de 27 de marzo de 1919, la 
Ley de 20 de mayo de- 1932 y demás 
disposiciones vigentes en la materia.

Considerando:
Primero. Que la solicitud ha sido 

presentada en la forma prescrita por 
la Ley de 23 de marzo de I9LO y su 
Reglamento, acompañándose ai pro- 
yecio la carta de pago justificativa de 
haberse ingresado en Hacienda la 

'fianza provisional de 1 por 100 del 
presupuesto de obras en terrinos de 
dominio público. Acreditándose asimis
mo el derecho a la energía de cuyo 
apicvcchamiento se trata, por ser pro
piedad de la Sociedad peticionaria.

Segundo. Que se han cumplido to
das las prescripciones y trámites re
glamentarios y se han recabado los 
informes prescritos en los arts. 14, lo 
y 16 del Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas, siendo favorables a la con
cesión los informes de todos los Or
ganismos llamados por la Ley a eva
cuarlos.

Tercero. Que en este expediente no 
se ha interpuesto reclamación alguna.

Cuarto. Que, con arreglo y lo dis
puesto en el articulo 2.9 de la Ley d^ 
23 de marzo de 1900, modificada por 
la de 20 de mayo de 1932, correspon
de otorgar lá concesión a esta Jefatu
ra de Obras Públicas, por afectar la 
servidumbre de la linea en cuestión 
únicamente a terrenos de esta provin
cia y no existir divergencias funda
mentales en los informes emitidos.

Esta Jefatura, en virtud de las atri
buciones que le confiere la citada le
gislación, acuerda conceder la autori
zación solicitada con arreglo a las 
siguientes ccndiciones:
'■ L9 Se autoriza a “Saltos Unidos 

del Jalón”, S. Au, para la instalación 
de una linea eléctrica a la tensión de 
15.000 voltios 200 K. V. A. de poten
cia a transportar, para mejora del 
suministro que actualmente realiza la 
Empresa peticionaria a la localidad de 
Magallón (Zaragoza).

2.9 Se declaran de utilidad pública 
las instalaciones, de la mencionada lí
nea a los efectos de la Ley de 23 de 
marzo de 1900 y su Reglamento, de- 
«retándose 1« impotkión de SirvMwn’ 

bre 'forzosa de corriente eléctrica so
bre los predios de propiedad particu
lar y de oommio púb.ico que figuran 
en la relación publicada en el “Bole
tín Oficial” de la provincia de Zara
goza número 211, de fecha 14 de sep
tiembre de 1954.

No podrá ser ocupada ninguna fin
ca pamcuiar sin que previamente ha
ya siuo indemnizado su propietario, 
a menos que se haya obtuniüo u ob
tenga para ello la autorización corres
pondiente.

3.4 Las obras se ejecutaran con 
arregm ai proyecto presentado por la 
Suciedad peticionaria, que esta suscri
to por el Perito inuusirial D. Luis 
Martínez, en Zaragoza, julio de 1954, 
debiendo sujetarse las instalaciones a 
las prescripciones del Reglamento de 
37 de marzo de 1919 o a las normas 
técnicas aprobadas por Orden minis
terial oe ID de julio de 1948, las cua
les regirán obligatoriamente para to
do lo que no esté previsto en dicho 
Reglamento.

4.9 En la parte de instalaciones que 
afecten a cascos urbanos de poblacio
nes deberá ajustarse, además, a las 
Ordenanzas municipales correspon
dientes.

5.9 En los cruces con caminos y lí
neas eléctricas existentes deberán cum- 
pamentarse en todo las condiciones 
que determina el articulo 39 del vi
gente Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas, o las indicadas en el ar- 
ticum 46 del proyecto del nuevo Re
glamento, publicado en la “Gaceta” de 
10 de agosto de 1931, En los cruces 
con carreteras que puedan construirse 
en lo sucesivo, aunque no estén indi
cadas en los planes actuales, se tendrá 
en cuenta cuanto prescribe • . citado 
articulo 39 del vigente Reglamento, 
debiendo ser normales, si es posible, y 
no pasando de 6O9 el ángulo ae cruce, 
si es oblicuo. La entidad concesiona
ria queda obligada a introducir en la 
linea cuantas modificaciones fueren 
necesarias a este efecto, previa la re
dacción del oportuno proyecto, que 
deberá ser aprobado por la Jefatura 
de Obras Públicas de la provincia. Los 
cruces con líneas de alta o baja ten
sión, o líneas telefónicas o telegráfi 
cas que puedan existir en su día, se 
harán teniendo en cuenta lo prevenido 
en el citado articulo 39 del. Reglamen
to de Instalaciones E.éctricas con las 
reglas que para su aplicación se dic
taron por Real Orden de 27 de abril 
de 1953, o las condiciones- que para 
estos cruces se indican en el citado 
articulo 46 del proyecto de nuevo Re
glamento. • '

,b> Las instalaciones de 1» Pnea se 
ejecutarán bajo l» inspetción de la Ja* 
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fatura de Obras Públicas de la pro- 
vinc.a, la cual está facultada para 
apiuDuf las moulficaciones ae acialles 
que sean necesarias paia la previa 
presentación del uponuno proyecto.

7.* Antes ue aar comienzo a las 
obias, ia boc.euad concesionaria acre- 
duaiá ante esta Jefatura,, mediante 
p/usumacion de la correspondiente 
cana de pago, haber inglesado a dis
posición ue ia nnsma, en concepto de 
fianza aeünitiva, el 3 por 100 uei im
porte del presupuesto de obras que 
aructan ai dominio público, cuya 
fianza seiá devuelta a la Socieuad con
cesionaria con arreglo a lo dispuesto 
en el aiticuio 19 uei v.gente Regla
mento ue Instalaciones Eléctricas.

63 Las obras deberán de ser co- 
rtienzauas en el pmzo de un mes, a 
contar de la techa en que se publique 
la concesión en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, y deberán quedar termi
nadas en el pia'zo de tres meses, a par
tir de la misma fecha, debiendo d 
comunicarse a esta Jefatura para que 
por ella o el Ingeniero en quien de
legue sean reconocidas con asistencia 
del concesionario, levantándose la 
oportuna acta, que suscribirán todos 
los asistentes, uio de cuyos ejempla
res se archivará en el expediente y 
el otro se entregará al concesionario.

9? Para la inspección de las ins
talaciones regirá io dispuesto en el 
Rcgiamjnto de 7 de octubre de 1904, 
sienoo de cuenta de la entidad-conce
sionaria todos los gastos que "se ori
ginen.

10? Deberán de realizarse, antes de 
la puesta en servicio de la linea, las 
pruebas de aislamiento a que hace re
ferencia el articulo 34 del Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas vigente, a 
menos que se exima de ellas r^r .a 
Dirección General de Industria

11? Las explotaciones de la insta
lación, desde el punto de vista de la 
seguridad pública* y regularidad del 
servicio, se verificarán bajo la inspec
ción de la Jefatura de Obras Públicas 
y la Delegación de Industria, con arre
glo a las disposiciones vigentes, en la 
parte que es competencia de cada una.

12? Queda obligada la Sociedad 
concesionaria a efectuar las obras de 
conservación y reparación que rtece-. 
siten las instalaciones para mantener
las constantemente en buen estado y 
en las debidas condiciones de segu
ridad.

13? La Sociedad concesionaria se
rá responsable de los accidentes que 
se produzcan por imprudencia, falta 
de conseivación, o incumplimiento de 
las disposiciones vigentes.

14? SI con motivo de las obras del 
Asta* o modifimienec de les miemee

que pueda ser necesario ejecutar en lo 
sucesivo, o de su explotación o conser
vación, hubiera que efectuar algún 
cruce de ella o modificar de cualquier 
modo las instalaciones que se autori
zan, queda obligada la Suciedad con
cesionaria a efectuar por su cuenta y 
en forma reglamentaria dichos cruces 
y modificaciones de las instalaciones.

15? Regirán en esta concesión los 
preceptos que le sean aplicables de la 
Ley general de Obras Públicas, de su 
Reglamento, del Reglamento de Poli
cía y Conservación de Carreteras, la 
Ley de 23 de marzo de 1900 y, además 
de las prescripciones señaladas, las del 
Reglamento de 27 de marzo de 1919 o 
las normas técnicas aprobadas por Or
den ministerial de lo de julio de 1948 
y las de ios artículos 53 y siguientes 
del Reglamento de 7 de octubre de 
1904 que no hayan sido derogadas por 
el del año 1919, así como todas las de 
carácter general dictadas para las 
obras de esta clase, o que en lo suce
sivo se dicten para estas materias.

16? Será obligación de la entidad 
concusionaria el exacto cumplimiento 
de todo lo ordenado en las disposicio
nes vigentes relativas a la Ley y Re
glamento de Accidentes de Trabajo en 
vigor, y seguridad social en general, 
asi como las de protección a la indus
tria nacional y las que puedan dictar
se en lo sucesivo sobre dichas mate
rias.

17? Esta concesión se otorga de
jando a salvo los derechos de propie
dad, sin perjuicio de tercero y a títu
lo de precario, podiendo la Adminis
tración, cuando lo juzgue conveniente 
por causa de seguridad pública o inte
rés general, modificar los términos de 
fa concesión, suspenderla temporalmen
te, o hacerla cesar definitivamente, sin 
que el concesionario tenga derecho a 
indemnización alguna y sin limitación 
de tiempo para el uso de tales atribu
ciones. .

18? La Sociedad concesionaria está 
obligada a presentar esta concesión en 
la Oficina Liquidadora del Impuesto de 
Derechos Reales dentro del plazo re
glamentario, quedando también obli
gada a efectuar el reintegro de dicha 
concesión con la póliza y pago en me
tálico que se determinan en el art 63 
de la vigente Ley del Timbre de 14 de 
abril de 1955 y el 147 de su Reglamen
to de 22 de junio de 1956, lo que de
berá cumplimentar al presentarla en 
la citada dependencia.

19? Aceptadas por el peticionario 
las condiciones que se le imponen en 
esta concesión, deberá comunicar por 
escrito su conformidad con ellas a es
ta Jefatura de Obras Públicas dentro 
del plavo HHbleelde para presentar

la concesión en la Oficina Liquidadora 
del impuesto de Derechos Reales.

20? Esta concesión caducará por in
cumplimiento de cualquiera de las con
diciones.anteriores o por cualquiera de 
los motivos expresados en el articu- 
lo^l del vigente Reglamento de Insta
laciones Eléctricas y,, llegado el caso, 
se procederá con arreglo a las dispo
siciones vigentes”.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los interesados, a 
quienes se advierte que, como precep
túa el artículo 16 del vigente Regla
mento de Instalaciones Eléctricas y de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 3? del Real Decreto de 26 de 
abril de 1918 y las instrucciones de la 
Subsecretaría del Ministerio de Obras 
Publicas de 23 de enero de 1960, pue
den interponer recurso de alzada an
te el Excelentísimo Sr. Director gene
ral de Carreteras y Caminos Vecinales 
del Ministerio en el plazo de quince 
días a partir de la publicación en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

’ Zaragoza,-4 de abril de 1957. — El 
Ingeniero Jefe, Antonio Bravo .

Núm. 1.415
Permisos de circulación de automóvi

les expedidos por esta Jefatura de 
Obras Públicas de Zaragoza durante 
el mes de diciembre del año 1956.

fCeetinaiciác; Víwe el. O» oíe. 82)

Día de la inscripción: 6.
Número de matricula: 'Z-I44I-7.
Procedencia: N.
Categoría: I? .
Marca: Peugeot.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2. .
Tara: 80 Kg.
Número del motor: TC-7936.
Cilindros: 1.
HP.: I.
Número del bastidor: 007891. •
Capacidad depósito de combustft>le: 

12 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 275 x 19.
Nombre y apellidos del propietario:

Mateo Gracia. •
Domicilio.y población: San Juan de

Mozarrifar (Zaragoza).
Servicio: -P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 6.
Número de matricula: Z-14418.
Procedencia: N.
Categoría: 1?
Marca: Peugeot.
Tipo: Mota
Númore <• eiteetoee A
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Tara: 80 Kg. t
Número del motor: TC-7945.
Cilindros: 1.
HP.: 1. .
Número del bastidor: 00I7&54.
Capacidad depósito de combustible: 

12 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 275 x 19.
Nombre y apellidos del propietario:

Miguel Patas.
Domicilio y población: Cuarte (Za

ragoza).
Sérvicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Dia de la inscripción: 6.
Número de matricula: Z-14419.
Procedencia: N.
Categoría: l.9
Marca: Lube.
Tipo: Moto.
Número de asientes: 1.
Tara: 75 Kg.
Número del motor: LB-1526024.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor: TR-22555.
Capacidad depósito de combustible: 

12 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 300 .x 19.
Nombre y apellidos del propietario:

Joaquín Planas.
Domicilio y población: Ejea de los

Caballeros (Zaragoza).
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción

nacional.

Dia de la inscripción: 6.
Número de matricula: Z-14420.
Procedencia: N.
Categoría: M
Marca: ISO. ¡
Tipo; Moto.
Número de asientos: 1.
Tara: 240 Kg.
Número del motor: IM1-04283C.
Cilindros: i. ""
HP.: a
Número del bastidor: IM1-0428X.
Capacidad depósito de combustible: 

10 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 325 x 300.
Nombre y apellidos del propietario:

Reverendo S. PP. Capuchinos.
Domicilio y población: Cuellar, 10,

Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción

nacional.
Día de la inscripción: 6.

Número de matrícula: Z-14421.
Procedencia: N.
Cete<orie: I*

Marca: tambre tía.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 85 Kg.
Número del'motor: 13185.
Cilindros: 1. •
HP.: 1.
Número del bastidor: 2A-O181.
Capacidad depósito de combustible: 

6 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 400 x 80.
Nombre y apellidos del propietario:

Miguel Benedicto.
Domicilio y población: Fita, 6, Za

ragoza. "
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Dia de la inscripción: 6.
Número de matrícula: Z-14422.
Procedencia: N. ।
Categoría: 2.3
Marca: Renault.
Tipo: C. interior.
Número de asientos: 4.
Tara: 560 Kg.
Número del motor: 676652.
Cilindros: 4.
HP.: 7.
Número del bastidor: 2599539.
Capacidad depósito d^ combustible: 

35 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 135 x 400.
Nombre y apellidos del propietario:

Miguel Ramón.
Domicilio y población: Tenor Fleta, 

núm. 11, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 6.
Número de matricula: Z-14423.
Precedencia: N.
Categoría: 13
Marca: Montesa.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2-

Tara: 75 Kg. ,
Número del motor: MM-61519.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor: MB|-615Í9.
Capacidad depósito de combustible: 

9 litros.
Dim nslones de las cubiertas ante

rior. s y posteriores: 600 x 65.
Nombre y apellidos del propietario.

Miguel Hernando.
Domicilio y población: Calatayud 

(Zaragoza).
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional..

Dia de la inscripción: 6.
Número de matrícula: Z-14424.
Procedencia: N.
Categoría: 13
Marca: Rondine.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.

Tara: 82 Kg.
Número del motor: 7919.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor: 7919.
Capacidad depósito de combustible: 

12 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 275 x 19.
Nombre y apellidos del propietario;

Vicente Garcés.
Domicilio y población: Luceni (Za

ragoza).
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.
J ia de la inscripción: 6.

Número de matricula: Z-14425.
Procedencia: N.
Categoría: 13
Marca: Lambretta
Tipo: Moto
Número de asientos: 2
Tara: 85 Kg.
Número del motor: 11890.

■ Cilindros: 1.
HP.: I. "
Número del bastidor: 1A-8903
Capacidad depósito de combustible:

6 litros. *
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 40o x 80.
Nombre y apellidos del propietario:

Ernesto Ortiz.
Domicilio y población: Tara zona 

(Zaragoza).
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.
Dia de la inscripción: 6.

Número de matrícula; Z-14426.
Procedencia: N. -
Categoría: 2.3
Marca: Seat. ■
Tipo: C. interior.
Número de asientos: 5. •
Tara: 1.075 Kg.
Núnjero del motor: 101006116392.
Cilindros: 4.
HP.: 10.
Número del bastidor: 101116372.
Capacidad depósito de cumbustibk:

k 55 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores; 590 x 14. ■
Nombre y apellidos del propietario:

Isabel Córente.
Domicilio y población; Dato, 23, Za

ragoza.
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Servicio: P. ■
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 6.
Número 0e matricula: Z-14427.
Procedencia: N.
Categoría: 1.a
Marca: Montesa.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 75 Kg.
Número del motor: MM-15136.

.Cilindros: (.
HP.: L
Número del bastidor** MB-I5I36.
Capacidad depósito de cumioustibie: 

12 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 275 x 19.
Nombre y apellidos del propietario: 

* Lu is Esponey.
Domicilio y población: Porvenir, 13, 

Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarlos: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 6.
Número de matricula: Z-14423.
Procedencia: N.
Categoría: 1.»
Marca: Isol
Tipo: Mloto.
Número de asientos: 1.
Tara: 90 Kg.
Número del motor: 1M1-03306M.
Ci’indros; 1.
HP.: 2.
Número del bastidor: 1M1-03308M.
Capacidad depósito de combustible: 

7 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 12 x 300.
Nombre y apellidos del propietario:

Celso Guare.
Domicilio y población: Monroyo 

(Teruel). ' .
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 6.
Número de matrícula: Z-14429.
Procedencia: N.
Categoría: t.? ,
Marca: I so.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 90 Kg.
Número del motor: 1M1-05483-8.
Cilindros: 1.
HP.: 2. ‘
Número del bastidor: 1M1-05483-S. ‘
Capacidad depósito de combustible: 

7 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 12 k 300.

Nombre y apellidos del propietario:
Francisco Puértolas.

Domicilio y población: Valderrobres 
(Teruel).

Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 6.
Número de matrícula: Z-14430.
Procedencia: N.
Categoría: 2.^ • ,
Marca: D. K. W.
Tipo: Furgoneta.
Número de asientos: 2.
Tara: 985 Kg.
Carga máxima: 750 Kg. .
Número del motor: 101933.
Cilindros: 2. '
HP.: 7.
Número del bastidor: 30002394.
Capacidad depósito de combustible: 

30 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 600 x 16.
Nombre y apellidos del propietario:

Industrias Zala. .
Domicilio y población: Marqués de

Ahumada, 32, Zaragoza.
Servicio; P.
Datos complementarlos: Producción

nacional. , .

Día de la inscripción: 6.
Número de matrícula: Z-I443I.
Procedencia: N. . .
Categoría: 1.8
Marca: Lambretta.'
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 85 Kg.
Número del motor: 13267. ,
Cilindros: I.
HP.: I.
Número del bastidor: 2-A-0251. .
Capacidad depósito de combustible: 

6 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 400 x 18.
Nombre y apellidos del propietario:

Román Tello.
Domicilio y población: Octavio de

Toledo, 7, Zaragoza.
Servicio; P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 6.
Número de matrícula: Z-14432.
Procedencia: N.
Categoría: I.9
Marca: Montesa.
Tipo; Moto.
Número de asientos: 1.
Tara: 75 Kg.
Número del motor: MM-5i253.
Cilindros: 1.
HP.; 1.
Número del bastidor: MB-5258.

Capacidad depósito de combustible: 
8 litros.

Dimensiones de las cubiertas ante
riores y posteriores: 275 x 250.

Nombre y apellidos del propietario: 
Moisés Laudo.

Domicilio y población: Plaza del 
Portillo, 5, Zaragoza.

Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

raciona!

Día de la inscripción: 6.
Número de matrícula: Z-14433.

.Procedencia: N.
Categoría: l.®
Marca: Vespa.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 81 Kg.
Número del motor: V-72-M-30920.
Cilindros: 1. '
HP.: I.
Número del bastidor: VT-30918.
Capacidad depósito de combustible: 

6 litros.
Dimensiones de las cubiertas- ante

riores y posteriores: 350 x 80.
Nombre y apellidos del propietario: 

Eduardo Montón.
Domicilio y población: JOrdana, 31, 

Zaragoza. ■ , •
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.
Día de la inscripción: 6.

Número de matricula; Z-14434.
Procedencia: N.
Categoría: Le
Marca: Iso.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 90 Kg.
Número del motor: 1MÍ-Ot26é*-A.
Cilindros: 1.
HP.: 2.
Número del bastidor: 1M1C-1268-A.
Capacidad depósito de combustible: 

14 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 275 x 19.
Nombre y apellidos del propietario: 

F. Miguel Conesa.
Domicilio y población: Sanclemente, 

núm. 7, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 6.
Número de matricula: Z-14435j.
Procedencia: N.

■ Categoría: L»
Marca: Iso.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 1.
Tara; 240 Kg. ,
Carga máxima: 300 Kg.
Número del motor: 1M1-O3848C.
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Cilindros: l.
HP.: 2.

Número del bastidor; IM1-3M8-C.
Capacidad depósito de combustible: 

5 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y, posteriores: 300 x 12.
Nombre y apellidos del propietario:

Panadería Bilbaína, S. L
Domicilio y población: Moncayo, 

núm. 9. Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.
Día de la inscripción: 6.

Número de matricula: Z-14436.
Procedencia: N.
Categoría: [• .
Marca: Derbi. , .
Tipo: Moto.
Número de asientos; L
Tara: 100 Kg. -
Carga máximai 250 Kg.
Número del motor: DC-1626.
Cilindros: I.
HP.: |.
Número del bastidor; 511.
Capacidad depósito de combustible: 

10 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 3m x 12.
Nombre y apellidos del propietario: 

José Sánchez.
Domicilio y población: Ateca (Za

ragoza).
Servicio: P. ' .
Datos complementarios: Producción 

nacional.
fContirwerí)

WCgWI WITI 2
Núm. 1.927

FUENTES DE EBRO
Aprobado por la Corporación muni

cipal el pliego de condiciones a re
gir en la subasta para la enajenación 
de la finca que se describirá, de ios 
bienes patrimoniales de propios de 
este municipio, queda expuesto al pú
blico en esta Secretaria municipal por 
término de ocho dias, en cumplimien
to y a los efectos del articulo 24 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de & de enero 
de Í953: • ' x

Parcela número 175, polígono 35, de 
este Catastro parcelario, regadlo, de 
1 hectárea 40 áreas, inscrita en el 
Registro de la Propiedad con fecha 
31 de agosto de 1956 con los efec
tos prevenidos en el articulo 207 de 
la Ley Hipotecaria, arrendada actual
mente.

Transcurridos que sean veinte días 
hábiles, a contar desde el siguiente, 
también hábil, al en que fine el plazo 
del trámite anterior, se celebrará la 

subasta en esta Casa Consistorial, a 
las doce horas, admitiéndose licitacio
nes en Secretaria hasta las trece ho
ras del día anterior al de la apertura 
de plicas, ajustadas al modelo que al 
final se inserta y reintegradas con 
timbre del Estado por valor de 6 pe
setas.

Esta subasta se anuncia con cono
cimiento del Ministerio de la Goberna
ción.

Tipo de subasta en alza: 29.400 pe
setas. ' . •

Garantía provisional: 882 pesetas.
Pago del remate: Dentro de. los diez 

dias siguientes al de la adjudicación 
definitiva.

En caso de redamación contra el 
pliego de condiciones se fijará nueva 
fecha, una vez resueltas, para el acto 
de apertura de pilcas, anunciándose 
oportunamente. .

Fuentes de Ebro. 2 de abril de 1957. 
El Alcalde, Francisco Abadía.

♦ * ♦
Modelo de proposición al que habrán 

de ajustarse los lidiadores
En el anverso del sobre que las con

tenga se escribirá;
“Proposición para tomar parte en la 

subasta para la enajenación, por el 
Ayuntamiento de Fuentes de Ebro, de 
la parcela 175, polígono 35, del Catas
tro parcelarlo”.

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente texto:

“D....... de ....... años de edad, ve
cino de ...... . en nombre propio (o en
representación de D......... . vecino de 
........... según poder bastante que 
acompaña), bien enterado de las 
condiciones que han de regir en la su
basta para la enajenación, por el 
Ayuntamiento de Fuentes de Ebro, de 
la parcela 175, polígono 35. de su Ca
tastro parcelario, cuyo extracto fué 
publicado en el “Boletín Oficial” de 
la provincia de ......  de ......  de 1957, 
las acepta en todas sus partes y ofrece 
la cantidad de...... (en letra y en-nú
meros) pesetas”.

(Fecha, y firma del lidiador).

SKCCION SEPTIM» 
wenimif.*** m jrsTitn

JUMADOS M i." INSTANCIA
Núm. 1.969

JUZGADO NUM. 2 
Cédula de notificación

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de instrucción del Juzgado 
númqro 2 de esta capital en ejecutoria 
del sumario 93 de 1948, sobre estafa, 
contra Francisco Gallardo Rubio, cuyo 
domicilio se ignora, se le notifica que 

por sentencia dictada en dicha causa 
ha sido condenado a la pena de cincc 
meses de arresto mayor, accesorias de 
suspensión de todo cargo público y de
recho de sufragio durante la condena, 
al pago de costas procesales y a que 
abone a D.? Máxima Bonafonte la can
tidad de 2.000 pesetas como indemni
zación de perjuicios.

Se le requiere al pago de la citada 
cantidad.

Igualmente se notifican las indem
nizaciones a la perjudicada por ser 
desconocido su domicilio.

Zaragoza a veintiocho de marzo de 
mil novecientos cincuenta y siete,—Ei 
Secretario, Francisco Solchaga.

JUZJABOS RDIIIUPAUS 
Núm. 1.915

JUZGADO NUM. 2 
Cédula de notificación

En el juicio verbal civil qué se tra
mita en este Juzgado bajo el núme- 
ror 621 de 1956, sobre desahucio, y de 
que luego se hablará, se dictó la sen
tencia que, copiados su encabezamien
to y parte dispositiva, dice asi:

“Sentencia.—En Zaragoza a 4 de 
febrero de 1957.—El Sr. D. Fermín Gon
zález García, Juez municipal del Juz
gado número 2; visto el presente jui
cio verbal civil seguido entre partes., 
de la una, como denunciante. Falange 
Española Tradicionalista y de las 
J. O. N. S., de esta vecindad, represen
tada por el Procurador D. Jesús Ro
meo Cantín, y de la otra, como deman
dada, D.’ Teresa Peña Perea, que re
sultó estar casada con D. Arcadlo de 
Larrea Palacio,, vecino éste de Tetuán, 
sobre desahucio, y...

Fallo: Que declarando como declaro 
haber lugar al desahucio instado por 
F E. T. y de las J. O. N. S. contra 
D.5 Teresa Peña Perea y contra D. Ar
cadlo de Larrea Palacin; como marido 
y representante legal de la misma, 
debo condenar y condeno a dichos de
mandados a que eñ el término de ocho 
dias desalojen y dejen a la libre dis
posición de la parte demandante el 
piso entresuelo izquierda de la casa 
número 1 de la calle de Espartero, 
de esta ciudad, y al pago de costas, 
apercibiéndoles de lanzamiento si no 
lo verifican en el expresado término.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Fermín Gon
zález”. , ' ■

Y para que sirva de notificación a 
dicha parte demandada y su inserción 
en el “Boletín Oficial” de esta provin
cia, se expide la presente en Zarago
za a veintiocho de marzo de mil no
vecientos cincuenta y siete.,— El Se
cretarlo, Fernando González.

iMVBSnU DIA. HOUB PlQWATlI*!
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